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6. Si cumplido lo anterior, aún existiere un saldo deudor a cargo del Miembro Liquidador Incumplido, la 
Cámara exigirá a los Miembros Liquidadores del Segmento donde existiese el saldo deudor, la 
reposición de Garantías mediante la aportación adicional al Fondo de Garantía Colectiva de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1.6.2.13. de la presente Circular, y ejecutará de inmediato 
las nuevas aportaciones hasta la concurrencia del saldo deudor. 

7. Si cumplido lo anterior, aún existiere un saldo deudor a cargo del Miembro Liquidador Incumplido, la 
Cámara podrá exigir una Contribución obligatoria para la continuidad del servicio del Segmento donde 
existiere dicho saldo deudor. La Contribución deberá aportarse por los demás Miembros Liquidadores 
que participen en el respectivo Segmento, y su importe no excederá del valor de las aportaciones al 
Fondo de Garantía Colectiva que le haya correspondido constituir a tales Miembros Liquidadores, sin 
incluir las aportaciones para su reposición. La Cámara podrá establecer condiciones específicas para 
la Contribución Obligatoria para un Segmento en particular. La Contribución obligatoria para la 
continuidad del servicio es adicional a las aportaciones al Fondo de Garantía Colectiva que deban 
mantener los Miembros Liquidadores. La Cámara ejecutará de inmediato las Contribuciones obligatorias 
para la continuidad del servicio hasta concurrencia del saldo deudor. La contribución obligatoria podrá 
aportarse por los Miembros Liquidadores ya sea con cargo a su cuenta propia o con cargo a las sumas 
que deban recibir por cualquier concepto en el correspondiente Segmento. 

8. Si luego de utilizar la Contribución obligatoria para la continuidad del servicio, según se establece en el 
numeral anterior, aún existiere un saldo deudor a cargo del Miembro Liquidador Incumplido, la Cámara 
podrá solicitar Contribuciones voluntarias a los Miembros Liquidadores para la continuidad del servicio 
del Segmento donde existiere dicho saldo deudor, sin derecho a devolución por parte de la Cámara, sin 
perjuicio de que el reembolso de la Contribución voluntaria se reclame por cualquier vía al Miembro 
Liquidador Incumplido. 

9. Si luego de utilizar las Contribuciones voluntarias para la continuidad del servicio que hayan sido 
aportadas voluntariamente por los Miembros Liquidadores, según se establece en el numeral anterior, 
aún existiere un saldo deudor a cargo del Miembro Liquidador Incumplido, la Cámara ejecutará el Fondo 
de Garantías Generales del respectivo Segmento, si existiera. 

10. Si cumplido lo anterior, aún existiere un saldo deudor a cargo del Miembro Liquidador Incumplido, la 
Cámara asumirá las pérdidas no cubiertas con cargo al resto de su propio patrimonio. 

11. Cumplido lo anterior, la Cámara podrá proceder al cese de las actividades respecto del Segmento donde 
se presentó el Incumplimiento para lo cual procederá con la Compensación y Liquidación Anticipada y 
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el cierre simultáneo de todas las Posiciones Abiertas existentes en ese momento en el Segmento. A 
estos efectos, se hallará el saldo neto de cada Posición Abierta debiendo hacerse los pagos que resulten 
según los saldos sean acreedores o deudores por parte de los Terceros, los Miembros y la Cámara. 

 
Parágrafo Primero. Si como consecuencia de la aplicación del orden de ejecución de Garantías y otros 
recursos previsto en el presente artículo se deriva alguna pérdida por la utilización del Fondo de Garantía 
Colectiva o por los Recursos Propios Específicos o por las Contribuciones obligatorias para la continuidad 
del servicio e incluso por las Contribuciones voluntarias, si las hubiera, tanto para algún Miembro como para 
la Cámara, éstos podrán reclamar la restitución de estos valores por la vía que estimen más oportuna a aquel 
Miembro o Tercero cuyo Incumplimiento originó dicha pérdida.  
 
En este caso, las recuperaciones que puedan obtenerse por cualquiera de los Miembros o por la Cámara se 
destinarán, a reembolsar a la Cámara y a los Miembros dentro de cada Segmento en el siguiente orden:  
 
1. Las Contribuciones voluntarias a que se refiere el numeral 8 del presente artículo;  
2. Las Contribuciones obligatorias a que se refiere el numeral 7 del presente artículo;  
3. Las aportaciones al Fondo de Garantía Colectiva a que se refieren los numerales 5 y 6 del presente 

artículo;  
4. Los Recursos Propios Específicos de la Cámara a los que se refiere el numeral 4 del presente artículo. 
5. Cualquier otra suma que se haya pagado con cargo al patrimonio de la Cámara.  
 
Los valores recuperados se distribuirán a prorrata de las aportaciones o Contribuciones para la continuidad 
del servicio o Recursos Propios Específicos. En caso de que se recuperara por la Cámara o por cualquier 
Miembro alguna cantidad correspondiente a las que se hubieran aportado conforme a lo dispuesto en este 
artículo, quien la haya recuperado estará obligado a entregarla a la Cámara para que ésta proceda a su 
reparto conforme a lo aquí establecido. 
 
Parágrafo Segundo. La Cámara no podrá ejecutar las aportaciones al Fondo de Garantía Colectiva, ni las 
Contribuciones para la continuidad del servicio, sean obligatorias o voluntarias, constituidas por un Miembro 
Liquidador que no haya Incumplido y que no haga parte de la Compensación y Liquidación del Segmento en 
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